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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad

documento"

las

del



E§TE DOCUMENTO

FUE OISTRIBUIOO

EL 0n§¿ A00 2{ CONTRATO No.20/2019
LIBRE GESTION No. 1712019

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS No. 172019

Repriblica de El Salvador, C. A

FONOOS GOES

EVERGRAND EL SAIVADOR, S. A. DE C. V.

AMERTCA y su vigencia será a partir DE LA FECHA DE DISTRIBUCION DEL PRESENTE CONTRATO HASTA

EL TRETNTA y UNO DE D|CIEMBRE DEL AÑO DOS Mlt DIECINUEVE, ambas fechas inclusive; y demás

cláusulas contenidas en el m¡smo. En consecuencia yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba

mencionadas son autént¡cas por haberlas puesto los compareciente§ a m¡ presencia, de su puño y letra,

habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se

autentica. Asíse expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta

notarial Ia cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos'

DOY FE,-

MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAL SAN BARTOLO

/
DR. ROBERTO VALLES MARTINEZ sR. JUUO

¿5'si"5¡r»¡
ii -:-:-I"; ntR".rC Evwgranlh[IrafuÑr

Contrat ista
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MINISTERIO DE SALUD

HOSPITALSAN BARTOLO

CONTRATO N0.20/2019
tIBRE GESTION No. 1712019

RESOLUOÓN DE RESULTADOS N O. 17 12079
República de El Salvador, C. A

FONDOS GOES

EVERGRANo EL SAwADOR, S. A. DE C. V.
horas del día diez de enero del año dos mil dieciocho, e inscrita en el Registro de Comercio al Número

CUATRO del Libro DOS MIL TRESCIENTOS TRES, el día siete de febrero del año dos mil dieciocho. b)

Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Modificación al pacto Social

celebrada a las once horas del día ocho de marzo del año dos mil catorce, ante los oficios notariales del

Licenciado Roberto Eduardo Calderón Barahona, e inscrita en el Registro de Comercio al Número CIENTO

ONCE del Libro TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA, de fecha veinte de junio del año dos mil catorce. c)

Credencial de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada a las nueve horas del dÍa doce de

noviembre del año dos mil dieciocho, extendida por el Secretario de la Junta General Ordinaria de

Accionistas, en la cual consta por acuerdo unánime el nombramiento de los administradores de la

Sociedad, por el periodo de cinco años, vigente a la fecha, e inscrita en el Registro de Comercio al

Número DIECINUEVE, del Libro TRES Mlt NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, del Registro de Sociedades,

el día veintiuno de noviembre del año dos mil dieciocho; d) Fotocopia certificada por notario del

Testimonio de Escritura Pública de Poder Administrativo con Cláusula Especial, otorgado por la Sociedad

EVERGRAND Et SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

EVERGRAND, S. A. DE C. V., en la Ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día quince de enero

del año dos mil diecinueve, ante los oficios Notariales de la Licenciada Ana María lsabel Rodr(guez

Burgos, compareciendo en dicho acto et Representante Legal de la sociedad, a favor del Señor JULIO

CESAR ANTONIO LUNA GARCIA, e inscrito en el Registro de Comercio al Número TRECE, del Libro UN

MIL NOVECIENTOS DIECISEIS, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día dieciocho de enero del

año dos mil diecinueve, por lo cual el compareciente está plenamente facultado para otorgar actos como

el presente, y ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que calza el documento que antecede

por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los

conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato de "SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS

PARA EL HOSPITAL NACIONAT "ENFERMERA ANGEL¡CA VtDAt DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA E[

AÑO 2019", en el cual la contratista se compromete a prestar para el contratante el servicio descrito en

el documento que antecede. El monto total del presente contrato es de SIETE Mlt NOVECIENTOS

NOVENTA Y UN DóLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE
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MINISTERIO DE SATUD

HOSPITAL SAN BARTOTO

CONTRATO No.20/2019
IIBRE GESTTON No. 1712019

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS N o. L7 12019
República de El Salvador, C. A

FONDOS GOES

hubiere condenación en costas. , ,¡;j$i:?i,ltji'lll§;i;Hi:,:
se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la

República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y

de la forma que más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta

con la prestacién objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto considere conveniente. El contratista expresamente acepta tal disposición y se

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las

cuales les serán comunicadas por medio del contratante. xvtll) MARCo LEGAL: El presente contrato

queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a

las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XIX) VIGENCIA DEL CONTRATO: El

presente contrato entrara en vigencia a partir DE LA FECHA DE DISTRIBUC|ON DEL PRESENTE

CONTRATO HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AñO DOS Mtt DIEC¡NUEVE, ambas fechas

inclusive. xX) NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán

efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican. El

contratante: ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZona Franca San Bartolo,

llopango y la contratista ubicada en

En fe de

dos millo cual firmamos el presente contrato en llopango a

diecinueve.

los treinta días del mes de julio del año

EvwgranlEtsa{aúar

C,V,

MARTÍNEZ SR. JULIO
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MINISTERIO DE SALUD

HOSPITALSAN BARTOLO

ñTFooculrlENTo

:t'J;u§L CONTRATO No,20/2019
LIBRE GESTIoN No. L7l20t9

nesoucrón oE RESutrADos No. 1712019

República de El Salvador, C. A

FONDOS GOES

EVERGRAND EI SALVADOR, S. A. DE C, V.

19'

llopango, Departamento de San Salvador, a las ocho horas quince minutos del día tre¡nta de julio del año

dos mil diecinueve. Ante mí, JULIA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del domicilio de San

Salvador, comparecen: por una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y un

años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien

identifico portador de su Documento tJnico de ldentidad Número

I/desuTarjetadeldentificaciónTributariaNúmero

en actúa en su calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

específicamente en nombre y representación del HosPlTAt NACIONAI "ENFERMERA ANGÉLICA vIDAL

DE NAJARRO" SAN BARTOLO, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la

vista el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve,

suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual asigna

funciones al compareciente corno Director Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de

conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del

Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente y que en el

transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y JULIO CESAR ANTONIO LUNA

GARCIA, de treinta y tres años de edad, Empleado, del domicilio de Alegría, Departamento de Usulután,

a quien identifico portador de su Documento Único de ldentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en su calidad de Apoderado Administrat¡vo con Cláusula

Especial de la Sociedad EVERGMND EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

puede abreviarse EVERGRAND, S. A. DE C. V., de Nacionalidad Salvadoreña, con Tarjeta de ldentificación

Tributaria Número cero seis uno cuatro-uno cero cero uno cero ocho-uno cero siete-seis, personería que

doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista la documentación siguiente: a) Fotocopia

Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad EVERGRAND

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse EVERGRAND, S. A.

DE C. V,, otorgada ante los oficios Notariales de la Licenciada Lilian Guadrón, celebrada a las dieciséis
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MINISTERIO DE SALUD

HOSPMALSAN BARTOLO

CONTRATO No.20/2019
LIBRE GESTION No. L7 I 2019

RESOLUCTÓN DE RESUTTADOS No. 1712019
. Reprlblica de El Salvador, C. A

FONDOS GOES, 
EVERGRANO ELSALVADOR,S.A. DEC.V,

Administración Pública, ArLs,77,78 del Reglamenlo de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y

Contrataciones de la las lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución Administrativa No.

88120L9, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o

reclamos al contratista o desperfectos, el Admirristrador del Contrato tendrán que solventarlas dentro de

la vigencia del presente contrato. lxl MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser modificado o

ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en la ejecución del presente

contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo o modificaciones de aumento o

disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización

legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a ravés de una Resolución Modificativa, de

conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el

contratante la correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario

rnodif¡car o ampliar los plazos y/o montos de las GarantÍa de Cumplimiento de Contrato, según indique

el contratante y formará parte integral de este contrato. Queda entendido que el contratante se reserva

el derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente. Entendiéndose

que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda modificación será

enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. Xl PRÓRROGAS: previo al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo
establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y c¡nco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo

emitir el contratante la correspondiente Resolución de Prórroga. Xl) CESIÓN: Salvo autorización expresa

del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista

no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará iugar a la caducidad

del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xll)

CONFIDENCIAIIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la inforrnación
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el on ;? ,A00 ?MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAL SAN BARTOLO

1g' CONTRATO No,20/2019
LIBRE GESTION No. 122019

nesoluclóN DE RESULTADoS N o, t7 120L9

República de El Salvador, C. A

EVERG RAND r.. rorrurorlS.ll?11:í:
revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma

verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se compromete a hacer del conocimiento

únicamente la información que sea estr¡ctamente indispensable para la ejecución encomendada y

manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información

revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se ut¡lice para ningún otro

fin. Xltl) SANCIONES: En caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos

de su imposición. XIV) OTRAS CAUSATES DE ExTlNClóN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la

garantía de cumplimiento de contrato o buena calidad; b) Que el contratísta no cumpla con las

condiciones pactadas en este contrato o entregue insumos en inferior calidad a lo ofertado; c) Cuando el

contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este

contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este

último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el Contratante, el cual

deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del

mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia. §l
TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación

imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución tota¡del contrato,

XVt) SPLUCIÓN DE qq¡JFLlcToS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando

para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencía de cuyos tribunales se

someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligaciÓn de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no
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MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAT SAN BARTOTO

CONTRATo No. 20/2019
LIBRE GESTION No, 17 120t9

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS No. 122019
Repúbllca de El Salvador, C. A

EVE R G RAN D EL SATVAD OR:3.1:?1":i:
al equivalente a los diez (L0) salarios mínimos urbanos; ll) Cuando la cantidad de la compra no exceda de

veinticinco (25) unidades de producto adqu¡rido, CONDICIONES PARA EL ALMACENAMIENTO: De

requerir condiciones especiales para su almacenamiento, éstas deberán especificarse en todos los

empaques, en lugar visible y con la simbología respectiva. Estas condiciones son inalterables, El

contratante recibirá la cantidad total del producto contratado. El contratante se reserva el derecho de

solicitar una mayor cantidad de muestras en caso de NO CONFORMIDAD en el análisis, la cual deberá ser

sustituida de la cantidad total contratada. REQUISITOS Y NORMAS DE CONTROL DE CALIDAD:

REQUISITOS DE CONTROL DE CAIIDAD: La rotulación del empaque primario y secundario deberá

contener lo que se pide a continuación: a) Nombre Genérico del Producto. Origen; b) Nombre Comercial

del Producto; c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de Expiración; g)

Nombre del Fabricante; h) Otras lndicaciones del Fabricante. La información deberá ser grabada

directamente en el empaque primario o impresa en una etiqueta de material adecuado y que no sea

fácilmente desprendible (no fotocopias de ningún tipo), y presentadas en idioma castellano; la rotulación

debe ser completamente legible (no presentar borrones, raspaduras, manchas ni alteraciones de ningún

tipo en el número del lote, fecha de vencimiento, ni en ninguna parte de la rotulación). No se permitirán

etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de la etiqueta principal. La información grabada deberá

ser impresa en forma que no desaparezca bajo condiciones de manipulación normales. NORMAS PARA

LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS MEDICOS: a) Los precios ofertados en la presente licitación son firmes; b)

El contratista repondrá en un plazo no mayor de 30 DIAS CALENDARIO, aquellos lnsumos Médicos,

Químicos o Solución que sufran deterioro dentro del período de vigencia de la Garantía de Buena

Calidad; caso contrario se hará efectiva dicha garantía. Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de

notificación por parte de esta UACI. V) PLAZO DE ENTREGA. El Contratista se obliga a entregar el

suministro según la siguiente programación para los renglones número: 26,27,28, 30, 31,47,54, 55, 56,

57, 58,59, 60, 68, 69, 7A, 7L,72,73, 76,77 ,78 y 11,4 se hará UNA SOLA ENTREGA, del cien por ciento

(700%1, QUINCE días calendario después de firmado y distribuido el contrato. (Términos de Referencia

de Libre Gestión No.7712079, Pág.9 numeral 3 Forma de Entrega). Vl) RECEPCIóN DE tOS

SUMINISTROS. Cuando el suministro objeto del presente contrato, sea entregado y recibido en el
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Almacén General del Hospital, ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona

Franca San Bartolo. ElGuardalmacén procederá a verificar si el suministro está acorde alcontrato y hará

la recepción correspondiente. La verificación mencionada se efectuará en presencia del contratista o de

un delegado que este nombre para tal efecto, si este así lo requiere, a fin de confrontar la

correspondencia entre lo entregado, lo relacionado en la factura, lista de empaque y lo establecido en el

presente contrato, identificando las posibles averías, faltantes o sobrantes que se produzcan o

encuentren, levantándose y firmándose el acta de recepción correspondiente. Vlt) FIANZA§. Para

garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a

favor del Estado y Gobierno de EI Salvador en el Ramo de Salud Pública, especÍficamente el HOSP¡TAL

NACIONAT "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, GARANTIA

DE CUMPIIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al Artículo tre¡nta y cinco de la LACAP, equivalente

al 20% del valor total del contrato de uN MIL qulNlENTos NoVENTA Y ocHo DóLARES coN

vEtNTtctNco CENTAVOS DE DóLAR MONEDA DE ESTADOS UNTDOS DE AMERICA (US s t,Sgg.Zs),

debiendo presentarla en originaly dos copias certificadas por notario en la UACI del Hospital, dentro de

los cinco días hábiles siguientes a la fecha de distribución del presente contrato al contratista, y dicha

garantía permanecerá vigente a partir de la fecha de distribución del contrato, hasta noventa (90) días

posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año 2019, GARANTIA DE BUENA CALIDAD de conformidad

al Artfculo treinta y siete bis de la LACAP, equivalente al l0% del valor total del contrato de SETECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON TRECE CENTAVOS DE DÓLAR MONEDA DE ESTADOS UN¡DOS DE

AMERICA (US S ZSg.f g), debiendo presentarla en original y dos copias certificadas por notarlo en la UACI

del Hospital, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de distribución del presente contrato al

contratista, y dicha garantía permanecerá vigente a partir de la fecha de distribución del contrato hasta

un plazo de ochocientos veinte (820) días contados a partir de la fecha de distribución del contrato. yl!l)

ADMINISTRADOR DEt CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales

estará a cargo del Licenciado Ramiro Portillo Montenegro, Supervisor Técnico de Medicamentos e

lnsumos Médicos del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo

como atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la
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MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAL SAN BARTOLO

Unidad Financiera

mismo la Unídad

CONTRATO No.2012019
LTBRE GEST|ON No. t7 I 201,9

HESOLUCIÓN DE RESULTADOS N O, 17 /20T9
República de El Salvador, C. A

FONDOS GOES

EVERGRAND EL SATVADOR, S. A. DE C. V,
PARA EL ¡lOSPlrAL NACIONAL "ENFERMERA ANGEL¡CA VIDAI DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL

AÑo 2019". b) rérminos de Referencia de la Libre Gestión No. 1,7/2019; c) Resolución de Resultados No,

17/20L9 junto con sus resoluciones modificativas y complementarias. d) La Oferta de la contratista

presentada en el Hospital. e) La garantía de cumplimiento del contrato y buena calidad. f) Las

modificativas (si las hubiere). Y otros documentos que emanen del presente contrato, los cuales son

complementarios entre sí yserán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno

de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No. 2O/2A79,Ill) FUENTE DE

LOS RECURSOS. PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el

contratante hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus

asignaciones presupuestarias los recursos con elcifrado presupuestario 20tg-3216-3-02-OZ-2L-1-54113

FoNDos GoEs, cifrado que queda automáticamente incorporado al presente contrato. Es entendido que

si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado

presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que

entre en vigencia. El contratista deberá detallar y reflejar en la factura el 1% de retención sobre la venta

neta, según lo establece el Artículo 162 del Código Tributario. Las facturas estarán a nombre del Hospital

Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo

El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que est¡me convenientes ta

lnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solicitante. Asl

Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obtigaciones contraídas

conlacontratistapormediodedepósitobancarioenlaCuentaCorrientel'tú,",ofa"t

a nombre de la contratista. El monto total del presente contrato se pagará en

Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera Institucional del Hospital, (60) sesenta

días calendario después de recibir toda la documentación cornpleta, aprobada por el Administrador del

Contrato; teniendo la contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia

de la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y siete (07) copias tegibles por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallando conforme a lo que fuere aplicable en el presente

suministro, tales como la descripción de lo entregado, cantidad de suministro, número del contrato, tipo
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de contratación, número de resolución de adjudicación, número de renglón, unidad de medida,

cantidad, precio unitario, precio total, t¡po de fondos (fondos propios o fondos goes), finalmente ¡nd¡car

si son entregas totales o parciales. Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de SIETE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR MONEDA DE

ESTADOS UNTDOS DE AMERICA (US$ 7,991.25), IVA incluido, que el contratante pagará al contratista

por la compra del servicio objeto de éste contrato, lU §QNDICIONES ESPECIALE§. El contratista se obliga

a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Por cada lnsumo Médico, Químico o Solución. El

contratista deberá efectuar su pago de análisis de control de calidad por cada lote a entregar de acuerdo

a tarifas previamente establecida; b) Efectuar el pago con cheque certificado, emitido a favor de la

Dirección General de Tesorería; c) Previo al pago de análisis, deberá presentar en el Laboratorio de

Controlde Calidad del MIN§AL la hoja de Controlde pago de análisis de los tnsumos Médicos, euímicos o

Solución y afines, Cualquier otra condición especial que sea necesaria para garantizar la calidad de los

lnsumos Médicos, Químicos o Soluciones, se verificará por parte de la Unidad Solicitante y/o

Administrador del Contrato, a fin de cumplir con la Normativa del MINSAL, ESPEqtttCACtONES PARA LOS

INSUMOS MEDICOS: a) El lnsumo deberá cumplir con las especificaciones establecidas en las Bases de

Licitación o Libros Oficiales; b) El lnsumo deberá cumplir con las especificaciones del fabricante de

acuerdo a sus propios métodos; c) 5e acompañará cada Lote del lnsumo Médico, Químico o Solución, de

un CERTIFICADo DE ANÁLIS|S DE PRODUCTo TERMINADo, en idioma castellano, extendido por el

Laboratorio fabricante, el cual formará parte de la documentación que se entregará en el almacén al

momento de la entrega de los productos, conteniendo como mínimo la siguiente información: a)

Nombre y Dirección del fabricante; b) Nombre genérico del lnsumo Médico, Qufmico o Solución; c)

Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de expiración. Los análisis

establecidos para los lnsumos Médicos, Químicos o Solución estarán sujetos a las condiciones siguientes:

en caso de que las muestras sujetas a análisis correspondan a un mismo lote y sean remitidas en más de

un envío, el lapso de la primera entrega y la restante, no deberá exceder de sesenta (60) días calendario;

caso contrario el contratista deberá cancelar el precio establecido por el análisis solicitado. Lo antes

expuesto no será aplicado en los siguientes casos: l) Cuando se trate de compras cuyo monto no exceda

Página 7



MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAL SAN BARTOLO

CONTRATO No.2012019
LIBRE GESTTON No. 1712019

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS No. 1712019

República de El Salvador, C. A

FONDOS GOES

EVERGRAND EL SALVADOR, S. A. DE C. V.

56

1-06-10050Sonda de alimentación transparente,
calibre 10FR. longuitud (80a 120) cm, Empaque

individual, estéril descartable
Marca:evergrand origen:china

Venc¡miento: no menor a dos años
Tlempo de entrega: 15 dias calendarios

S o.rq s 42.00

EVERGRAND EL

SALVADOR,S.A DE

c.v,

57

35

1-06-10085 Sonda nasogástr¡ca, radiopaca, calibre 5
FR. Tipo LEVIN, ( 100-125 ) largo con escala,

Empaque individual estéril, descartable
Marca:evergrand orígen:china

Venc¡miento: no menor a dos años
Tiemoo de entresa: 15 días calenderios

s0.30 s10.s0

58

35

1-06-10095 Sonda nasogástr¡ca, radiopaca, catibre 8
FR. Tipo tEVlN, ( 100 - 125 l cm. Largo con escafa,

Empaque individual estérll, descartable
Marca:evergrand or¡gen:ch ina

Vencimiento: no menor a dos años
Tiempo de entrega: 15 d¡es calendarios

$ o.¡o § 10.50

s9

75

1{6-10100 Sonda nasogástrica, radiopaca, calibre 10
FR. Tipo LEVIN,100-125 cm. [argo con escala,

Empaque individual estéril, descartable
Marca:evergrand origen :china

Vencimiento: no menor a dos años
Tiempo de entrega: 15 d¡as calendariós

S0.30 s22.s0

60

75

1-05-10105 Sonda nasogástrica, radiopaca, calibre 12
FR. Tipo LEVIN, 100-125 cm. Largo con escala,

Empaque individual estéril, descartable
Marca:evergrand orl gen:chtna

Vencimiento: no menor a dos años
Tlempo de entreaa: 15 dias calendarios

s 0.30 s 22.s0

68

100

1-06-11080Tubo endotraqueal 2.5 mm. diámetro
transparente, con agujero y lfnea centinela radiopaca,

sln balón, con escala, empaque individual estéril
descartable

Marca:evergrand origen:china
Venclmiento: no menor a dos años

Tlempo de entresa: 15 dias calendarios

So.92 se2.00

EVERGRAND EL

SATVADOR§.A DE

c.v.

69

30

1-06-11085 Tubo endotraqueal 3.0 mm. diámetro
transparente, con agujero y lfnea cenflnela radiopaca,

sin balón, con escala, empaque individual estér¡l
descartable

Marca :evergrand origen:china
Vencimiento: no menor a dos años

Tiemoo de eñtregá: 15 dias calendarlos

s 0.92 S 27.60

70

15

1-06-11095 Tubo endotraqueal 4.0 mm. diámetro
transparente, con agujero y línea cenilnela radlopaca,

sin balón, con escala, empaque individual estéril
descartable

Marca :evergrand origen lchina
Venc¡miento: no menor a dos años

Tiempo de entreea: 15 dias calendarios

S o.sz S rs.¡o

Página 4



ESTE DOiUMENIO

FUE DISIRIBUIDO

ei-oir t¡ lto I 19'MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAL SAN BARIOLO

il) poclJMqNTOS CONTRACTUALES.

siguientes: a) Solicitud de Compra de

CONTRATO No.2012019
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nEso¡.uqórv DE RESULTADoS N o. tt 12019

República de El Salvador, C. A
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Forman parte integrante de este contrato los documentos

la adquisición de objeto "SUMIN¡STRO DE INSUMOS MEDICOS

7t

50

1{6-11105 Tubo endotraqueal 5,0 mm. diámetro
transparente, con agujero y lfnea cent¡nela radiopaca,

sln balón, con escala, empaque ¡nd¡v¡dual estérll
descarta b¡e

Marca :evergra nd origen:china
Vencimiento: no menor a dos años

Tiemoo de entreEa: 15 dias calendarios

s0.92 S46.oo

7Z

40

1{6-11110 Tubo endotraqueal 5.5 mm. d¡ámetro
transparente, con agujero y línea centinela radlopaca,

sln balón, con escala, empaque lndivldual estéril
descartable

Marca:evergrand origen :ch¡na

Vencimientoi no menor a dos años
Tiemoo de entresa: 15 dias calendarios

s0.92 $36,80

73

20

1-06-11115 Tubo endotraqueal 6.0 mm. diámetro
transparente, con agujero y llnea centinela radiopaca,

sin balón, con escala, empaque individual estéril
desca rtable

Marcalevergrand origen :chi na

Vencim¡ento: no menor a dos años
Tiemno de entreEa: 15 dias calendarios

s0.9s 51e.00

EVERGRAND EI-

SALVADOR,S.A DE

c,v,

76

50

1-06-u130 Tubo endotraqueal plá5tico radiopaco ,

6lobo de alto volúmen y baja preslón, 5.5 mm.

dlámetro con agujero centinela ¡ empaque individual
estérll descartable

Marca :evergrand origen :china

Vencimlento; no menor a dos años
Tlemoo de entresa: 15 dias calendarios

s0,78 s3s.00

77

50

106-11135 Tubo endotraqueal plástico rad¡opaco,
globo de alto volLjmen y baja pres¡ón, 6.0 mm.

diámetro con agu,¡ero centinela, empaque individual
estéril descartable

Marca:evergrand origen:china
Vencimlento: no menor a dos años

Tiem0o de entresa: 15 dias calendarios

S0.78 s3e.00

78

40

1-06-11140 Tubo endotraqueal plástico radlopaco ,

globo de alto volúmen y baja presión, 6.5 mm,
dlámetro con agulero centinela, empaque individual

estéril descartable

Marca :evergrand o¡lgen:chlna
Vencimiento: no menor a dos años

TiemDo de entreea: 15 dlas calendarios

S0.78 §31,20

LL4

2000

1-21-00100 Per¡lla de hule para succión nasofarlngea ,
capacidad 4 onras

Marca :edigar origen:mexico

Vencim¡ento: no menor a dos años
Tiemoo de entresa: 15 dias calendarios

S1,6s S3,3oo.oo

TOTAT ADJUDICADO A:EVERGRAND EL SALVADOR,S.A DE C'V. S 7,991.2s
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FONDOS GOES

EVERGRAND EL SAI.VAOOR, S. A. DE C. V,
ocho de marzo del año dos mil catorce, ante los oficios notarlales del Licenciado Roberto Eduardo

calderón Barahona, e inscrita en el Registro de comercio al Número clENTo oNCE del Libro TRES MIL

DOSCIENTOS SETENTA, de fecha veinte de junio del año dos mil catorce. c) Credencial de Junta General

Ordinaria de Accionistas, celebrada a las nueve horas del día doce de noviembre del año dos mil

dieciocho, extendida por el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, en la cual consta por

acuerdo unánime el nombramiento de los administradores de la Sociedad, por el periodo de cinco años,

visente a la fecha, e inscrita en el Registro de comercio al Número DtEctNUEVE, del Libro TRES MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, del Registro de Sociedades, el día veintiuno de noviembre del año dos

mil dieciocho; d) Fotocopia certificada por notario del Testimonio de Escritura pública de poder

Admiriistrativo con cláusula Especial, otorBado por la sociedad EVERGRAND EL SALVADoR, soctEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse EVERGRAND, S. A. DE C. V., en Ia Ciudad de San

Salvador, a las diecisiete horas del día quince de enero del año dos mil diecinueve, ante los oficios

Notar¡ales de la Licenciada Ana María lsabel Rodríguez Burgos, compareciendo en dicho acto el

Representante Legal de la sociedad, a favor del Señor JUuo cEsAR ANToNlo LUNA GARclA, e inscrito

en el Registro de Comercio al Número TRECE, del Libro UN MtL NoVEC|ENTOS DtEctSEts, del Registro de

Otros Contratos Mercantiles, el día dieciocho de enero del año dos mil diecinueve, por lo cual estoy

plenamente facultado para otorgar actos como el presente quien en este instrumento me denominaré

"la contratista", y en las cualidades antes expresadas MANlFEsrAMos: eue hernos acordado otorgar y

en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Libre Gestión No.771207g,

denominado y que tiene por objeto "suMlNtsrRo DE ¡NsuMos MEDlcos PARA EL HOSPITAL

NACIONAL "ENFERMERA ANGEUCA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, eARA EL AñO 2019,,, de

conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se

denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAp, y a las cláusulas que se

detallan a continuación: !l OBJfiO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a suministrar al Hospital, a

PTCC¡OS fiTMES "SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGELICA V¡DAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL AÑO lltg", según el detalle siguiente:
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CANTIDAD
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PRECIO

UNITARIO
TOTAL

OFERENTE

AOJUD¡CADO

26

50

105-01005 Mascarilla para administración de oxlgeno

con sistema ventury, tamaño Pediátrico, descartable

Marca: airl¡fe/caref usion, or¡gen: usa/mexico
Venc¡mlento: no menor a dos años

Tiemoo de entrega: 15 d¡as calendarios

5 1.95 5 97.s0

EVERGRANO ET

sAtvADoR,s.A oE
c.v.

27

100

105-01015 Mascarilla de reinhalación con reservorio
para admln¡stración de oxigeno y tubo extensión de 7

pies, toda pos¡clon, tamaño Adulto , descartable
Marca : a irl¡fe/ca ref uslon, oriSen: usa/mexico

Venclmlento: no menor a dos años
T¡¿moo de entresai 15 dias calendarios

$ 1.50 s 150,00

28

25

1-05-01025 Mascarilla de Re¡nhalac¡ón sln reservorio
para adminlstrac¡ón de ox¡geno y tubo de extensión

de 7 pies, tamaño Adulto, descartable

Marca:westmed, origen: usa/mexico Vencimiento: no

aPlica

TiemDo de entresa: 15 dias calendarios

s 1.65 s 41.25

30

25

1-06-00030 Bajalengua de madera, superficie lisa

314" X6" descartable, empaque o caja de 100

Marca:evergrand, or¡gen: ch¡na

Vencimiento: no aplica
Tiempo de entrega: 15 dias calendarios

$1.00 Szs.oo

31

5500

1-06-00061 Cepillo Quirúrgico con Solución Gluconato

de Clorhexidina al 4% , Empaque indivldual estéril ,
descartable.

Marca: dispomedic origen:españa
Vencimiento: no menor a dos años

TiemDo de entresa: 15 dias calendarios

S o.7o s 3,850.00

47

10

1-06-05290 Catéter de succión interm¡tente, flexlble
c/interruptor, c/punta redonda 5 FR, Empaque

indivldual estéril, descartable
Marca:evergrand origen :ch¡na

Venclmiento: no menor a dos años

Tiemoo de entresa: 15 dias calendarios

s0.13 Sr,ao

54

x5

1-06-10035 Sonda de alimentac¡ón transparente'
calibre 5 FR. longuitud (35- 401 cm. Empaque

individual, estéril descartable
Marca:evergrand origén :china

Vencimiento: no menor a dos años
Tiemoo de entreca: 15 dias calendarios

S0.12 S1.80

5S

600

1-06-10045 Sonda de alimentación transparente.
calibre I FR. longuitud (35 - 40 ) cm. Empaque

individual, estér¡l de5cartable

M arca:evergrand or¡gen :china

Vencimiento: no menor a dos años
Tiemoo de entresa: 15 dias calendarios

S0.12 s72.00
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CONTRATO No.20/2019
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nrsoruclót¡ DE RESULTADoS N o. t7 /20L9
Reprlblica de El Salvador, C. A

FONDOS GOES

EVERGRAND EL SALVADOR, S, A. DE C. V.

NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALIES MARTÍNEZ, de cuarenta y un años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de mi

Documento Único de ldentidad Número y de mi Tarjeta de

ldentificación Tributa rra

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en

nombre y representación del HosPlTAt NACIoNAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de

julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana

Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y

Departamental por tanto y de conformidad a lo establec¡do en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos como el presente;

y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y JULIO CESAR ANTONIO

LUNA GARCIA, de treinta y tres años de edad, Empleado, del domicilio de Alegría, Departamento de

Usulután, portador de mi Documento Unico de ldentidad Número

IvdemiTarjetadeldentificaciónTributariaNúmero
uando en mi calidad de Apoderado Administrativo con Cláusula Especial de

la Sociedad EVERGRAND EL SALVADO& SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede

abreviarse EVERGRAND, S. A. DE C. V., de Nacionalidad Salvadoreña, con Tarjeta de ldentificación

Tributaria Número cero seis uno cuatro-uno cero cero uno cero ocho-uno cero siete-seis, personería que

acredito con la documentación siguiente: a) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de

Escritura Pública de Constitución de la Sociedad EVERGRAND EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse EVERGRAND, S. A. DE C. V., otorgada ante los oficios

Notariales de la Licenciada Lilian Guadrón, celebrada a las dieciséis horas del día diez de enero del año

dos mil dieciocho, e inscrita en el Registro de Comercio al Número CUATRO del Libro DOS MIL

TRESCIENTOS TRES, el día siete de febrero del año dos mil dieciocho. b) Fotocopia Certificada por Notar¡o

del Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Sodial celebrada a las once horas del día
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